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AUTO N. 037 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Respecto a la solicitud que antecede, oportunamente se fijará fecha en el proceso 

de la referencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-008-2020-00094-02 (04/2022) 
DTE : JAVIER COLLAZOS RANGEL 
VS. COLPENSIONES Y OTRA 
 
 

AUTO N.030 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 
PORVENIR S.A., en contra del auto No. 1528 del 21 de octubre de 2021, 
que aprobó la liquidación de costas realizada por la A quo. 
 
 Una vez se encuentre estudiado el proceso, se resolverá de fondo el 
asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-016-2019-00578 01 (560/2021) 
DTE :  LUZ FABIOLA BARON TRUJILLO 
VS. COLPENSIONES – COLFONDOS 
  

AUTO N.026 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPNSIONES y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de la entidad de seguridad social antes 
enunciada, a la sentencia número 041 de 09 de marzo de 2021, proferida por el 
Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2018-00537 01 (03/2022) 
DTE :  HILDEMARO HERNANDEZ USECHE 
VS. TALLERS AUTORIZADOS S.A. 
 
  

AUTO N.029 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la 
sentencia número 360 de 19 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado Catorce 
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2018-00108 01 (006/2022) 
DTE :  SERVIO PEÑA SILVA 
VS. COLPENSIONES 

 

AUTO N.032 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la 
sentencia número 200 del 11 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Catorce 
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2017-00186 01 (005/2022) 
DTE :  NELLY FABIOLA QUINTERO DUQUE 
INTEGRADOS A LA LITIS: ELVINIA GALAN PINILLADIANA  MARIA KING 
GALANLUIS FERNANDO KING RODRIGUEZ 
VS. ECOPETROL 

 

AUTO N.031 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la integrada en la litis Elvinia Galán 
Pinilla y el grado jurisdiccional de consulta en favor de ECOPETROL S.A., a la 
sentencia número 366 del 20 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado 
Catorce Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-008-2021-00501 01 (561/2021) 
DTE :  LILIANA OCAMPO PATIÑO 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 
  

AUTO N.027 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, a la sentencia número 
313 de 16 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado Octavo Laboral del 
Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2021-00384 01 (01/2022) 
DTE :  LUZ AMELIA SANDOVAL RIVAS 
VS. EMCALI EICE 
 
APELACION SENTENCIA Y AUTO 
  

AUTO N.028 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por EMCALI EICE en contra del auto 
No.3057 del 29 de noviembre de 2021, que rechazo de plano la solicitud de 
nulidad. 
 
 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por EMCALI EICE en contra de la 
sentencia número 238 de 22 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado 
Séptimo Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-002-2016-00485 01 (07/2021) 
DTE :  RODRIGO ESCALLON LARA 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – PROTECCION S.A. 

 

AUTO N.033 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de la entidad d seguridad social antes 
enunciada, a la sentencia número 46 del 11 de marzo de 2021, proferida por el 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-01-2020-00193 02 (556/2021) 
DTE :  ELIAS ANTONIO RAMIREZ MORENO 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

AUTO N.024 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de la entidad de seguridad social antes 
enunciada, a la sentencia número 310 de 14 de diciembre de 2021, proferida por 
el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2020-00363- 01 (554/2021) 
DTE :  ALVARO HERNAN PARRA GIRALDO 
VS. COLPENSIONES – PROTECCION Y COLFONDOS 

 

AUTO N.022 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PROTECCION 
YY COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de 
COLPENSIONES, a la sentencia número 118 de 21 de julio de 2021, proferida por 
el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2020-00291- 01 (553/2021) 
DTE :  OLGA VALENZUELA PINEDA 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

AUTO N.021 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIIONES, a la sentencia número 
199 de 21 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2020-00198- 01 (552/2021) 
DTE :  DORIS ELIZABETH VASQUEZ GARCIA 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

AUTO N.020 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIIONES, a la sentencia número 
116 de 02 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2020-00112- 01 (551/2021) 
DTE :  GABRIELA MURILLO GARCIA 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

AUTO N.019 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIIONES, a la sentencia número 
167 de 02 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-011-2020-00242- 01 (550/2021) 
DTE :  CLAUDIA ESPERANZA BASTIDAS LAMPREA 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR  

 

AUTO N.018 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIIONES, a la sentencia número 
242 de 30 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado Once Laboral del 
Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-011-2020-00031-01(555/2021) 
DTE :  JANETH MAÑUNGA SERNA 
VS. COLPENSIONES Y COLFONDOS 
 
 

AUTO N. 23 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, a la 
sentencia número 251 del 3 de diciembre de 2021, proferida por el Juzgado Once 
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-011-2019-002217-01(548/2021) 
DTE :  MARIA EUGENIA GALLEGO RICO 
VS. COLPENSIONES  Y PORVNIR S.A. 
 
  

AUTO N. 017 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor la de la parte actora, a la 
sentencia número 245 del 30 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado 
Once Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2020-00111-01(559/2021) 
DTE :  RODRIGO LOPEZ ULLON 
VS. COLPENSIONES   
Litis INDUSTRIAS LEHNER SA: 
 
  

AUTO N. 025 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor la de la parte actora, a la 
sentencia número 249 del 30 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado 
Once Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 


